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HONORABLE SENADOR MARIO VARON OLARTE
COMISION SEGUNDA

Bogota D.C., 17 de noviembre de 2009

Doctor

JAVIER CÁCERES LEAL

Presidente

Honorable Senado de la República 

Bogotá, D.C.

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 2009 SENADO "POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL INMATERIAL LA SEMANA SANTA EN EL MUNICIPIO DE SABANALARGA DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".
Para su estudio, discusión y aprobación por parte del Honorable Senado de la República,  me permito presentar a su consideración el siguiente Proyecto de Ley  
JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Sabanalarga Atlántico posee una extraordinaria obra arquitectónica, donde funciona la Iglesia Católica San  antonio de Padua, que le da un diseño urbano propio y encantador que constituye motivo de orgullo para sus habitantes y razones suficientes para que colombianos y extranjeros disfruten de su belleza y participen de sus celebraciones.
Desde el año 1830, bajo la dirección espiritual del padre Julián José Pertuz, la población de Sabanalarga se empezó a distinguir por su devoción a la fe cristiana y por la solemnidad con que celebraban los actos litúrgicos propios del culto católico, especialmente en la fiesta del Corpus Cristo y en la conmemoración de la pasión y muerte de Cristo, conocida históricamente como la Semana Santa.
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Declarar patrimonio nacional inmaterial la Semana Santa en el municipio de Sabanalarga, Departamento del Atlántico, no es sólo un compromiso nacional sino un reconocimiento a los habitantes de esta región del país que cada año se esfuerzan por mantener viva una tradición que requiere del apoyo institucional del Gobierno Nacional para fortalecer su desarrollo, sostenimiento e impulsar el turismo y la cultura como pilares fundamentales de convivencia, reflexión y reencuentro pacífico de sus habitantes.
Anualmente entre quinientos y ochocientos ciudadanos sabanalargueros y de otros municipios, quienes  de la mano de Dos Grandes mujeres NEILA CARBONEL MOVILLA Y CARMEN GARCIA GINAS, impulsadoras de esta tradición durante 50 años, tiempo durante el cual han dedicado parte de su vida a darle vigencia a esta fiestas, con la ardua tarea de compilar ayudas económicas a través de la Junta Pro-semana santa de Sabanalarga, mantenido vigente la rutina de preparar a su gente como cargueros, nazarenos, penitentes, samaritanas, para representar cada uno de los 9 pasos que constituyen la solemnidad de la celebración y brindarle a propios y foráneos un espacio de reencuentro en torno a la espiritualidad.
Cada día de la Semana Mayor, tiene una presentación especial y muy propia de la cultura religiosa de Sabanalarga. La conmemoración se inicia el Domingo de Ramos, con una procesión que recuerda la entrada triunfal de Jesús a Jerusalén. La imagen de Jesús subida en un asno, hace el recorrido acompañado por los doce apóstoles personificados por ciudadanos sabanalargueros-adultos mayores todos, seguida por la población que agita palmas y entona el canto de victoria: Tú reinarás!
El lunes santo, se realiza la Procesión del prendimiento en el huerto de los Olivos. En algún lugar del municipio, se monta un simulacro del Monte de los Olivos, ubicándose una imagen de Jesús, custodiada por los doce apóstoles y con guardia de centuriones romanos, representados por jóvenes sabanaiargueros, con atuendos y vestidos propios de la época romana en la cual existió Cristo.
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El martes santo, se hace la escenificación del flagelado que explica con detalles el juicio y castigo a que fue sometido Cristo, incluidas las acciones de los Apóstoles Pedro, quien lo negó y Judas quien lo vendió por 30 monedas de plata. Es un acto realizado con devoción y recogimiento. Las actuaciones, vestuario, la escenografía y demás elementos de la obra teatral son productos del talento innato de los sabanaiargueros.

El miércoles santo, se hace la procesión solemne de Jesús de Nazareth. En ella participan nueve pasos o presentaciones diferentes. Cada una tiene una imagen y significado propio, ornamentados con bellos arreglos florales, donados por diferentes entidades cívicas y culturales del municipio, cuyos miembros caminan con devoción y respeto al lado del paso.
El jueves santo, se celebra la institución de los sacramentos de la Eucaristía, del orden sacerdotal y del orden fraterno. Se realiza la Santa Misa en donde se representa la última cena y el lavatorio de los pies por parte de Jesús a los doce apóstoles. Posteriormente, se realiza la procesión de la Santa Reserva y adoración al Santísimo y se finaliza con la celebración de la hora santa.
El viernes Santo, se realiza el evento central y más solemne de esta conmemoración. En horas matutinas se hace el vía crucis con nutrida participación de la comunidad y recorriendo las principales calles del municipio. En horas vespertinas se celebra la liturgia de la adoración de la Santa Cruz y el Sermón de las siete palabras, pronunciado por un sacerdote invitado, quien con exquisita oratoria religiosa, hace un parangón entre la vida y pasión de Cristo con la época y la problemática social que vive el pueblo colombiano en la actualidad. Como epílogo de ese discurso religioso, al finalizar la séptima palabra se escenifica "la rasgadura del velo" montaje escenográfico que nos muestra el instante en que Cristo muere. Este acto es único y genuino de la Semana Santa de Sabanalarga y le da a la misma un sello de originalidad y distinción.
HONORABLE SENADOR MARIO VARON OLARTE

COMISION SEGUNDA

Posteriormente se realiza la procesión del Santo Sepulcro, donde el paso principal es precisamente la imagen de Cristo introducido en el Sepulcro, esa hermosa obra tallada en madera engalanada con finas telas y flores de exquisita belleza. Este paso es custodiado por una guardia constituida por los varones del Santo Sepulcro, vestidos a la usanza de los centuriones romanos, hecho también muy propio de la Semana Santa de Sabanalarga.
Se resalta en la procesión del viernes Santo, la presencia de los penitentes o pagadores de manda, que son aquellas personas que han prometido a Dios cumplir una penitencia por haber recibido una gracia especial de él.
El sábado santo, se realiza la procesión de la Virgen de la Soledad de María y la vigilia pascual, que es el acto más importante de la celebración por cuánto representa la resurrección de Cristo.

El Domingo de Resurrección. Esta procesión nos recuerda la resurrección de Cristo. Se celebra a partir de la aurora (5:00 AM) y es la expresión de júbilo y alegría por el milagro de la Resurrección del Señor. En ella participan la imagen de Cristo, vestido de blanco, acompañada por la de San Juan, María Magdalena y la Virgen María. A esta celebración asiste gran concurrencia, especialmente de niños, que cantan alborozados aleluya, aleluya, Cristo resucitado.
Por toda la descripción anterior, se comprende la tradición, y la importancia que tiene la celebración de los actos litúrgicos y religiosos de la Semana Santa de Sabanalarga. Además porque representa para ese Municipio todo un acontecimiento, que anualmente exige de su administración y comunidad un despliegue de esfuerzo, trabajo y capacidad de gestión para realizarla con solemnidad, orden, seguridad y éxito, por los beneficios económicos, sociales y culturales que le generan.
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El propósito de esta iniciativa se enmarca perfectamente en los principios y postulados de la Constitución Política Colombiana, la Ley 397 de 1997, y en especial del concepto de Patrimonio Cultural de la Nación, consagrado en el artículo 4° de dicha Ley, que lo define como: "Todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular".

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y NORMATIVOS

Con el advenimiento de  la Constitución Política vigente, entre otros cambios sustanciales se produjo el que reconoce que la cultura en sus diversas manifestaciones  es fundamento de nacionalidad y cambió diametralmente  y el concepto que se tenía de cultura para reconocerla como razón  de ser de la nacionalidad Colombiana, múltiple y diversa.

La cultura no es una creación estatal, pero el Estado si es un producto  cultural. En el caso de Colombia, el Estado debe ser democrático, participativo y pluralista, como dice nuestra Constitución en su artículo primero. Para ello, es necesario que las  voces divergentes, las diferentes maneras de ver e imaginar el mundo y d crearlo y recrearlo, encuentren canales   y oportunidades de expresión. Ahí el Estado y la sociedad tienen la obligación de construir una política cultural equitativa, responsable y respetuosa de la libertad (Ley General de la Cultura, Ministerio de Cultura, 2000, Bogotá D.C. página 7).

En concordancia con los artículos 1º (Estado Pluralista) 2º (Protección de las creencias y demás derechos y libertades), 7º (Diversidad cultural de la nación Colombiana), 8º (Obligación del Estado de proteger las riquezas culturales de la nación), la Constitución Política  de Colombia contiene en el título II que corresponde a los derechos, las garantías y los deberes, un capítulo (de los derechos  sociales, económicos, económicos  y culturales) dentro del cual se 
encuentran especialmente los artículos 70, 71 y 72 que brindan protección al valor universal de la cultura, la reconocen como  derecho fundamental de rango constitucional y ordenar su protección.
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La Constitución Política Colombiana dispone que es obligación, no solo del Estado sino de las personas proteger las riquezas naturales y  culturales de la nación (artículo 8º y 95, numeral 8) y le da al patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional el carácter de inalienable, imprescriptibles e inembargables (artículos  63  y 72).  En el artículo 72, declara que el patrimonio cultural de la nación está bajo la protección del Estado  y que la  ley establecerá  los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares.

En la noción de patrimonio  cultural  están contemplados tanto los bienes tangibles definidos por la UNESCO, como el conjunto de formas de cultura tradicionai y popular o folclorica, es decir, las obras colectivas que emanan de una cultura y se basan en la tradición. Estas tradiciones se transmiten oralmente mediante gestos y se modifican con el transcurso del tiempo a través de un proceso de recreación colectiva. Se incluyen en ellas las tradiciones orales, las costumbres, las lenguas, la música, los bailes, los rituales, las fiestas, la medicina tradicional y la farmacopea, las artes culinarias y todas las habilidades especiales relacionadas con los aspectos materiales de la cultura tales como las herramientas y el hábitat.

Reiteramos que el patrimonio cultural genera no solo los derechos de todos a conocerlo, reconocerlo y disfrutarlo, sino el deber de todos de cuidarlo. Como tal, se encuentra dentro de los denominados derechos colectivos, que están sujetos a las acciones populares encaminadas a su protección, según lo contempla el artículo 88 de la Constitución, que a su vez fue reglamentado por la Ley 472 de 1998 (obra citada página 16).

De otro lado, es conveniente recordar que la descentralización y la autonomía como principios rectores de nuestro orden jurídico, concretamente en la relación entre el Estado central y las entidades territoriales, implican que además el Estado central también las entidades territoriales tienen responsabilidades en el tema de los derechos culturales, de conformidad con la distribución de competencias según la Constitución Política y diversas leyes orgánicas y ordinarias, especialmente la ley orgánica de ordenamiento territorial (CP artículos l". 287. 288. Leyes 44/93. 60/93, Ley 70/93, 388/97, 472/98, 617/2000 y concordantes).
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El legislador dio un paso muy importante en la dotación de un ordenamiento jurídico que desarrolla los preceptos constitucionales relacionados con la cultura, que se contiene en la Ley 397 de 1997 por la cual se desarrollarán los artículos 70, 71 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.
Es en este Estatuto de la cultura en donde encontramos, en el ámbito legal, la definición del concepto de cultura que es el mismo adoptado por la Unesco universalmente, que merece ser traída a este escrito:
Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias.
A su vez, el artículo 4° de la citada ley de la cultura, en el título II referid o al Patrimonio Cultural de la Nación, establece la definición legal del mismo, así:
El patrimonio cultural de la nación está constituido por todos los bienes y valores culturas que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular.
El patrimonio cultural de la nación está constituido por todos los bienes y valores culturas que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles que poseen un especial interés histórico,
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artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular.
Las disposiciones de la presente ley y de su futura reglamentación serán aplicadas a los bienes y categorías de bienes que siendo parte del patrimonio cultural de la Nación pertenecientes a las épocas prehispánicas de la colonia, de la independencia, la república y la contemporánea, sean declarados como bienes de interés cultural, conforme a los criterios de valoración que para tal efecto determine el Ministerio de Cultura.

Parágrafo 1°. Los bienes declarados monumentos nacionales con anterioridad a la presente ley, así como los bienes integrantes del patrimonio arqueológico, serán considerados como bienes de interés cultural.
También podrán ser declarados bienes de interés cultural, previo concepto del Ministerio de Ci 'tura, aquellos bienes que hayan sido objeto de reconocimiento especial expreso por las entidades territoriales
La Honorable Corte Constitucional ha contribuido a enriquecer los temas mencionados y al respecto se pueden citar, entre otras, las siguientes sentencias:
C-155 de 1998 sobre exequibilidad total por razones de forma;
C-185 de 1998 sobre exenciones de impuestos de espectáculos a algunas actividades artísticas;
C-.191 de 1998 sobre exequibilidad de la expresión plataforma continental (artículo 9° Ley 397 de 1997);
C-152 de 1999 sobre exequibilidad del artículo 31 de la Ley 397 de 1997;
C-671 de 1999, sobre constitucionalidad a la creación del Fondo Mixto Nacional de Cultura y temas afines.
Así mismo, el Congreso de la República ha tenido oportunidad de aplicar los preceptos antes dichos en diversos eventos legislativos cuyo objeto es similar al de la 
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presente ley, bien sea  el sentido de declaratoria como patrimonio cultural de la Nación o bien como monumento nacional.

En una rápida revisión de este acontecer nos permite citar, por ejemplo:
Ley 74 de 1993 (octubre 5) Diario Oficial número 41.065, octubre 6 de 1993;
Ley 93 de 1993 (diciembre 14) Diario Oficial número 41.138, diciembre 15 de 1993;
Ley 153 de 1994 (julio 15) Diario Oficial número 41.450, julio 19 de 1994;
Ley 260 de 1996 (enero 17) Diario Oficial número 42.692, enero 18 de 1996;
Ley 499 de 1999 (mayo 25) Diario Oficial número 43.588, mayo 27 de 1999;
Ley 503 de 1999 (junio 18) Diario Oficial numero 43.611, junio 23 de 1999;
Ley 532 de 1999 (noviembre 5) Diario Oficial número 43.670, agosto 18 de 1999;
Ley 571 de 2000 (febrero 3) Diario Oficial número 43.877, febrero 3 de 2000;
Ley 580 de 2000 (mayo 15) Diario Oficial número 44.007, mayo 16 de 2000:
Ley 739 de abril 26 de 2002. Proyecto de ley número 05/01 (julio 20) Senado, Ley 176/01 Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación el Festival de la Leyenda Vallenata, se ordenan apropiaciones presupuéstales y se dictan otras disposiciones.

Ley 706 de 2001, Proyecto de ley número 016/01 Senado y 198/01, 203/01 Cámara acumulados, por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la nación el carnaval del  Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y a los Carnavales de Pasto y se ordenan unas obras.

Ley 760 de 2002, Proyecto de ley 219/01 Senado, 178/01 Cámara, por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural Nacional las Cuadrillas de San Martín del municipio de San Martín, departamento del Meta.

Proyecto de ley número 094 de 2001 Cámara, por medio de la cual se reforma el artículo 8° de la Ley 397 de 1997 en lo relacionado con monumentos nacionales y bienes culturales
MARIO  VARON OLARTE
 Senador de la Republica
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ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY
           “POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL INMATERIAL LA SEMANA SANTA EN EL MUNICIPIO DE SABANALARGA DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULO 1º.- Declararse Patrimonio Nacional Inmaterial la Semana Santa en el Municipio  de Sabanalarga, en el Departamento del Atlántico.

ARTICULO 2º-. Exáltese como creadoras y gestoras culturales   a las señoras  NEILA CARBONEL MOVILLA Y CARMEN GARCIA LLINAS, quienes han participado e  impulsado el desarrollo y mantenimiento de la tradición de la Semana Santa  de  Sabanalarga como máxima expresión cultural, religiosa y popular  de ese municipio, en el Departamento del Atlántico durante 50 años.
ARTICULO 3o.- En  Ceremonia Especial  en el Municipio de Sabanalarga, Departamento del Atlántico, hacer entrega de un Pergamino a las señoras NEILA CARBONEL MOVILLA Y CARMEN GARCIA LLINAS, como reconocimiento y exaltación por su lucha para mantener la tradición de la Semana Santa en  este municipio durante 50 años. 

ARTICULO 4º. -Autorizar al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuéstales en la cuantía necesaria, para que sean incorporadas en las Leyes de Presupuesto de las próximas vigencias.
ARTICULO 5º.- El Gobierno Nacional impulsará y apoyará ante los fondos de cofinanciación y otras entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, la obtención de recursos adicionales o complementarios a las apropiaciones destinadas para tal fin.
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ARTICULO 6º.-La presente Ley rige a partir de la fecha de  su promulgación.
De los Honorables Senadores,
MARIO VARÓN OLARTE

Senador de la República
PAGE  
1
EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA OFICINA 512 B

TELEFONO No. 3823229 – 3823231

M. mail: m.a.varon@hotmail.com


[image: image1][image: image2.jpg]